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1 Presentación 

Todos los programas Executive (Executive Másteres y Posgrados) ofrecidos por Euncet Business School 
deben finalizar con la elaboración y presentación de un Proyecto Final. 
 
Con la finalidad de organizar todos los aspectos relativos a la preparación, defensa y evaluación del 
Proyecto Final Executive Education (en adelante PFEE) y para que el estudiantado de los programas de 
Executive Modular Education (en adelante EME) cumpla con los requisitos de calidad exigidos, la 
comisión académica de Euncet establece la normativa que se detalla a continuación. 

2 Ámbito de aplicación 

La presente normativa se aplicará a todo el estudiantado de los programas Executive matriculado a partir 
del segundo cuatrimestre del curso 2020-21. 
 
El estudiantado que haya finalizado un programa Executive o se encuentre realizando su Trabajo de Fin 
de Máster (TFM) no podrá acogerse a la presente normativa. La presentación y defensa del TFM seguirá 
las directrices dispuestas en la normativa de TFM disponible en el campus virtual de Euncet. 
 

3 Naturaleza del Proyecto Final Executive Education 

El PFEE consiste en el desarrollo de un proyecto real que incorpore todas las áreas del programa 
aplicadas de forma transversal. El estudiantado debe ser capaz de: 
 

• Aplicar todos los conocimientos, las herramientas y las habilidades en los módulos de cada 
programa Executive. 

• Desarrollar las habilidades de liderazgo y comunicación en la toma de decisiones. 

• Desarrollar la creatividad y el trabajo en equipo para el cumplimiento de los objetivos. 

Atendiendo al sistema modular de la formación Executive de Euncet Business School se contempla que 
el estudiantado elabore un proyecto final real de cada módulo/ posgrado que configura el Executive 
Máster. 
 
El Proyecto Final de cada posgrado podrá realizarse en equipo cómo máximo de tres integrantes, sin 
embargo, la evaluación del mismo tendrá carácter individual.  
 

4 Temática de los proyectos finales de posgrado 

A propuesta de las respectivas direcciones de programa, y en concordancia con lo establecido en el plan 
de estudios de cada programa, corresponde a la Comisión de Trabajo de Fin de Estudios de EME aprobar 
las tipologías y líneas temáticas concretas de los proyectos finales de cada posgrado, así como cualquier 
otro aspecto relacionado y no desarrollado en la presente normativa. 
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5 Desarrollo y tutorización  

El proyecto final de posgrado se desarrollará durante el periodo académico de cada programa Executive. 
Cada equipo de trabajo contará con el soporte del profesorado para su desarrollo y la dirección del 
programa tendrá las funciones de tutoría y coordinación. Dichos proyectos finales serán los que 
constituirán la base para otorgar una nota que conducirá a la obtención del Executive Máster 
correspondiente en cada caso. 
 

6 Ámbito de actuación de la persona tutora coordinadora 

La actividad orientadora se realizará en los siguientes términos: 
 

• La selección de una temática general correspondiente al programa académico. 

• La fijación de unos objetivos realistas y asequibles. 

• La preparación de un plan de trabajo coherente con el programa académico. 

• La determinación de la metodología a seguir y las fuentes de información necesarias. 

• El seguimiento del plan de trabajo.  

• La resolución de dudas o problemas que puedan plantearse durante el desarrollo. 

• La organización de la presentación final ante el tribunal. 
 

7 Entrega de los proyectos finales de posgrado 

El proyecto final de posgrado se entregará a través del campus virtual de Euncet. Cada programa 
Executive indicará la fecha y hora límite de entrega de los trabajos respectivos.  
 

8 Formación del tribunal 

Los tribunales serán nombrados por la Comisión de Trabajo de Fin de Estudios de los programas EME a 
propuesta de las direcciones de los respectivos programas. Los tribunales estarán formados por dos 
miembros del profesorado del programa.  
 

9 Presentación de los proyectos finales de posgrado 

Los proyectos finales de posgrado se presentarán ante un tribunal constituido por dos miembros del 
profesorado del programa Executive después de la finalización de cada posgrado. La fecha y hora de 
presentación será establecida por la dirección del programa Executive. 
 
Una vez recibidas las directrices de presentación por la presidencia del tribunal, los miembros del equipo 
procederán a la defensa, que necesariamente abarcará todos los contenidos del proyecto, pudiéndose 
repartir la defensa de uno o varios de sus capítulos o apartados entre ellos.  
 
Una vez concluida la presentación, las personas integrantes del equipo se someterán, de manera 
conjunta, a las preguntas del tribunal. El tribunal dirigirá sus preguntas a un o una estudiante en 
concreto, o a todo el equipo.  
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10 Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación aplicados por los tribunales son aprobados por la Comisión de Trabajo de Fin 
de Estudios de los programas EME. Dichos criterios constarán en el plan de estudios de cada programa 
Executive. El tribunal no podrá establecer criterios de evaluación adicionales. 
 
Con independencia del número de integrantes de un equipo, la evaluación final se realizará de manera 
individual. 
 
La calificación se expresará, para cada integrante del equipo, en la escala siguiente, con mención de la 
calificación cualitativa que corresponda: 
 

• 0-49: Suspenso 

• 50-69: Aprobado 

• 70-89: Notable 

• 90-100: Sobresaliente 

La Comisión de Trabajo de Fin de Estudios de los programas EME validará la evaluación realizada por 
tribunal. La dirección del programa Executive publicará las calificaciones en el campus virtual de Euncet.  
 

11 Obtención del título  

 Una vez superados todos los proyectos finales de posgrado que permitirán la obtención de la calificación 
final del PFEE, el estudiantado podrá tramitar en la secretaría de Euncet Business School la expedición 
del título correspondiente al Executive Máster en el que esté matriculado.  
 


